
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Calle 35 N° 10 ï 43 Centro Administrativo, Edificio Fase I  

Carrera 11 N° 34 ï 52, Edificio Fase II 
Página 1 de 71 Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Código Postal: 680006 

 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia  

Proceso:                                   
GESTIÓN DE SERVICIOS DE LA EDUCACIÓN 

PÚBLICA 

No. Consecutivo 
N/A 

Macroproceso:  
GESTION ESTRATEGICA 

Código 
General 

4000 

Código de  la Serie /o- Subserie 
(TRD) 

4000-145,10 

INFORME EJECUTIVO DE GESTIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
VIGENCIA SEPTIEMBRE 30 2015 

 
El presente informe ejecutivo de gestión recopila en forma pormenorizada las principales acciones y programas 
ejecutados por la Secretaría de Educación consolidadas hasta el tercer trimestre 2015, como resultado de las 
diferentes acciones ejecutoriadas en cada uno de los proyectos contemplados dentro del plan de desarrollo 
Municipal 2012 ς нлмр ά.ǳŎŀǊŀƳŀƴƎŀ /ƛǳŘŀŘ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜέΣ Ŝƴ ƭƻ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀƭ ǎŜŎǘƻǊ 9ŘǳŎŀǘƛǾƻΦ  

 
PROGRAMA: POBLACIONES INCLUIDAS AL DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
SUBPROGRAMA: PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y ASISTENCIA INTEGRAL A VICTIMAS DEL CONFLICTO INTERNO 
ARMADO: 
 
1.-  SE LE CUMPLE A LA POBLACION VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO:  
 
Para la vigencia del tercer trimestre del periodo académico del 2015, los reportes del Simat se continuo ofreciendo 
la atención del servicio escolar en nuestras instituciones educativas oficiales a la población víctima del conflicto 
armado, los cuales fueron caracterizados al momento de la matricula según tipos de victimas así: 33 alumnos 
desvinculados de grupos armados, 2.860 en situación de desplazamiento, 83 hijos de adultos desmovilizados y 26 
Víctimas de Minas, que dan un total de 3.648 alumnos. 
 
Comparadas las cifras totales de población víctima del conflicto atendida durante la vigencia 2015 con respecto a 
los resultados de la vigencia anterior (2014), se presenta un leve incremento del -15.92%, y presentando un 
comportamiento casi que estable entre 3.500 y 3.650 alumnos atendidos durante el cuatrienio. (véase cuadro de 
distribución). 

  
TIPO DE POBLACION 2012 2013 2014 % de 

Variación 
2014 -2013 

2015 % 
Variación 

2015 -
2014  

En situación de desplazamiento 3.566 3.371 3.397 0.77% 2.860 -15.80% 

Hijos de adultos desmovilizados 42 63 59 -6.34% 63 6.78% 

Desvinculados de grupos armados 56 46 62 35% 33 -46.77% 

Victimas de minas 9 12 19 58.33% 18 -5.26% 

TOTALES 3.673 3.492 3.537 1.29% 2.974  -15.92% 

  Fuente: Oficina Estadística Secretaría de Educación Bucaramanga (Simat). Corte: noviembre 30 de 2015 

 
Al igual que en vigencias anteriores, dentro de la población reportada como víctimas del conflicto armado atendida 
en las instituciones educativas, según los reportes de la vigencia 2015, continua predominando la población escolar 
en situación de desplazamiento con un 96.17% del total de la población caracterizada como víctimas en sus 
diferentes tipos.  
 
Así mismo  las instituciones Educativas con mayor recepción de población victima atendida fueron: Café Madrid 
398 (13.38%), Piloto Simón Bolívar 301 (10.12%), Colorados 201 (6.76%), Campo Hermoso 161 (5.41%), Gustavo 
Cote Uribe 141 (4.74%), colegio Club Unión 131 (4.40%), Villas de San Ignacio 115 (3.87%), IE Maiporé 110 
(3.70%),INEM 109 (3.67%), IE Dámaso Zapata 107 (3.60%), IE de Santander 104 (3.5%). 
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Como acción importante dirigida a este tipo de población en lo que va corrido del año hasta el corte del tercer 
trimestre 2015, fue el programa de capacitación y socialización a los rectores y profesores de la comuna uno norte 
del Municipio, sobre la inclusión social educativa a partir del diagnóstico de contexto con los niños  niñas y 
adolescentes victimas del desplazamiento forzado, matriculados en los colegios de dicha comuna. El objetivo 
fundamental de este programa es el de brindar acompañamiento a la comunidad docente y profesionales 
psicosociales de dicho sector, con el fin de desarrollar un proceso de inclusión educativa de los niños y niñas 
victimas del desplazamiento forzado, programa a cargo de la Fundación Brazo social. Esta actividad se realiza a 
través de actividades de inclusión educativa en las jornadas de la mañana y la tarde en cada una de las instituciones 
educativas pertenecientes a la comuna uno (1). 
 
Así las cosas, en materia de cumplimiento de metas se alcanzó al termino del tercer trimestre 2015 un 
cumplimiento del 100% de la población víctima del conflicto armado atendida en las instituciones educativas 
oficiales del Municipio de Bucaramanga (3.648 estudiantes), con una ejecución presupuestal de $3.778.626.000 
que corresponde al valor de la tipología y un contrato de $60.000.000 para la socialización y capacitación de la 
comuna uno (1) sobre la inclusión social educativa, que equivale a un 71% frente a lo programado.  
 
EJE PROGRAMÁTICO 7: DEMOCRATIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA. 
 
PROGRAMA.- REDUCCIÓN DE BRECHAS EDUCATIVAS EN EL SECTOR PÚBLICO:  
 
SUBPROGRAMA: GARANTIA AL ACCESO EDUCATIVO EN TODOS LOS NIVELES: 
 
2.- SITUACION DE LA MATRICULA: Revisada la situación general de la matricula con corte al tercer trimestre 
académico de 2015, las cifras de población estudiantil matriculada según datos del SIMAT, arrojaron un total de 
75.433 alumnos, de los cuales 5.007 correspondieron al nivel de preescolar, 31.270 de primaria, 25.572 de básica 
secundaria, 9.475 de media, 3.608 de metodologías educativas flexibles, 110 aceleración y 391 a ciclos 
complementarios (Escuela Normal Superior).  
  
Las cifras de matrícula escolar total año 2015 en relación con la vigencia 2014, presenta al término del tercer 
trimestre una leve disminución del -1.52% equivalente a 1.666 alumnos menos, el cual se registró 
fundamentalmente  en la matricula oficial, ya que la privada alcanzó un incremento mínimo del 1.3%, es decir 430 
alumnos más. Dentro de este análisis, hay que tener en cuenta que se están comparando las cifras resultantes de 
todo el año 2014 con solo las reportadas hasta el tercer trimestre del año 2015.  (Véase cuadro de distribución), 
 

CONSOLIDADO DE LA MATRICULA TOTAL 2015 

 
Sector 

Matricula  2012 Matricula  2013 Matricula 2014 Matricula 2015 % de Variación 
2014 -2015 

MATRICULA OFICIAL 77.669 77.458 77.529 72.025 -7.10% 

SUBSIDIADOS 1.716 0 0 0 0 

MATRICULA PRIVADA 26.516 31.812 31.997 33.610 5.04% 

TOTALES 105.901 109.270 109.526 105.635 -2.06% 

Fuente: SIMAT Oficina de Cobertura SEB Bucaramanga. Corte noviembre 30/2015 

 
MATRICULA OFICIAL  POR NIVELES: Tomando como referencia las cifras arrojadas por el sistema de matrículas 
SIMAT al corte del tercer trimestre, el mayor porcentaje de disminucion de la matricula oficial lo continuó 
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registrando la modalidad educativa de metodologias flexible (-21.50%), asi mismo los niveles de preescolar(-7.26%), 
media (-2.65%) y formación complementaria (-8.85%) que son los mas representativos en su disminución.  
Esto significa que practicamente todos los niveles continuaron presentando disminucion de sus matriculas, a 
excepción del modelo Aceleracion que presenta a la fecha un incremento del 52.7% y basica secundaria del 0.11% 
(véase cuadro de distribución). 
 
Hecho el analisis de la relacion de matriculados por sectores, el 95.8% pertenecen al sector urbano y el 4.2% al 
sector rural 
 

DISTRIBUCIÓN DE LA MATRICULA OFICIAL  POR NIVELES 2015 

NIVELES MATRICULA  2012 MATRICULA  2013 MATRICULA 
2014 

 MATRICULA 
2015 

% DE VARIACIÓN 
2014-2015 

PRESCOLAR 6.268 5.881 5.399 4.919  -8.89% 

BASICA PRIMARIA 31.719 32.219 31.783 30.483 -4.09% 

BASICA SECUNDARIA 26.643 26.021 25.543 23.866 -6.57% 

MEDIA 10.269 10.091 9.733 9.124 -6.25% 

FORMACION COMPLEMENTARIA 354 378 429 420 -2.10% 

ACELERACION 81 68 72 111 54.16% 

METODOLOGIAS FLEXIBLES 2.335 2.800 4.570 3.102 -32.12% 

TOTAL 77.669 77.458 77.529 72.025 -7.10% 

Fuente: SIMAT Oficina de Cobertura SEB Bucaramanga. Corte noviembre  30/2015 
 

MATRICULA PRIVADA POR NIVELES: Para este tercer trimestre en lo que concierne con la educación privada, se 
presenta un cambio en las estadísticas, ya que en este período fue el nivel de media el que más afectó el 
consolidado de la matrícula privada con un -5.20% (177 alumnos menos), pues la educación por ciclos 
(semestralizado- Decreto 3011/97) que había afectado notoriamente el consolidado de la matrícula privada en el 
primer trimestre, mejoró el reporte de matriculados en este tercer período (del -27.82% pasó al -1.89%), por esta 
razón y también debido al repunte positivo de los niveles de preescolar y básica primaria, ya la cifra global no 
presentó disminución sino un ligero incremento del 1.34%.  
 
Es importante resaltar que el nivel de preescolar en el registro anterior (primer trimestre) presento un porcentaje 
negativo bastante significativo (-13.9%), a la fecha del presente informe presenta un porcentaje positivo de 
crecimiento (2.44%). Dentro del sector educativo privado es normal que la matricula presente posibles incrementos 
durante todo el transcurso del año académico. (Véase Cuadro de distribución). 

 
DISTRIBUCION DE MATRICULA PRIVADA POR NIVELES 2015 

NIVELES 
MATRICULA 

2012 
MATRICULA 

2013 
MATRICULA 

2014 

MATRICU 
LA 2015 

% DE VARIACION 
2014-2015 

PRESCOLAR  5.762 5.907 6.185 6.344 2.57% 

BASICA PRIMARIA 10.369 10.761 11.325 11.698 3.29% 

BASICA SECUNDARIA 8.151 7.952 7.978 7.986 0.1% 

MEDIA 3.470 3.467 3.401 3.256 -4.26% 

EDUCACION PARA ADULTOS (CICLOS) 2.319 3.725 3.108 4.326 39.19% 

TOTAL 30.071 31.812 31.997 33.610 5.04% 

Fuente: SIMAT Oficina de Cobertura SEB Bucaramanga. Corte noviembre 30/2015 
 

3.- IMPULSAMOS LA INCLUSION DE LA POBLACION EN CONDICIONES DE DISCAPACIDAD:   
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Tomando como referente las cifras estadísticas de alumnos matriculados caracterizados con algún tipo de 
discapacidad que se encontraban vinculados al servicio educativo al término del tercer trimestre de  2015, se 
encuentra que dicha cifra presenta un leve incremento (76 nuevos alumnos) con respecto a la reportada en el 
trimestre anterior llegando a un total de 840 niños y niñas atendidos dentro de las diferentes instituciones 
educativas. 
 
Es importante resaltar que con este nuevo incremento reflejado en este trimestre, se presenta un ligero 
incremento equivalente al 1.32% con respecto a la vigencia 2014, queriendo esto significar que aumentó la 
cobertura de atención del servicio educativo a este tipo de población.  

 
Inclusión de la Población en condiciones de discapacidad 

Vigencia 2012 2013 2014 
2015 % de variación 

2014-2015 

Población Escolar en condición 
de discapacidad 

722 708 829 826 -0.36% 

Fuente: SIMAT SEM Bucaramanga. Corte noviembre 30/2015 
 

Realizado el análisis por grupos de edades de la población matriculada 2015, se concluye que continúa siendo el 
grupo de edad de los 5 a los 10 años, es decir los vinculados en los niveles de preescolar y primaria, los de mayor 
participación frente al total de la población con algún tipo de discapacidad (66.2%), siendo válida la afirmación que 
la población infantil es la más afectada por diferentes tipos de discapacidad. La distribución es la  siguiente: 
 

DISTRIBUCION DE MATRICULA DE LA POBLACION EN CONDICION DE DISCAPACIDAD POR NIVELES  2015 

 
Discapacidad 

 
Preescolar 

 
Primaria 

 
Secundaria 

 
Media 

Doce y trece 
normal 

 
Ciclos 

 
AC 

 
Totales 

Baja visión 
Diagnosticada 0 

 
23 

 
27 

 
10 

 
1 

 
0 

 
0 

 
61 

Ceguera 1 15 7 4 1 1 0 29 

Deficiencia cognitiva 38 284 75 17 0 25 32 471 

Limitación física 4 21 11 5 0 0 0 41 

Múltiple 3 13 8 1 0 2 2 29 

Otra 5 29 6 5 0 1 0 46 

Sordo ceguera 0 0 1 1 0 1 0 2 

Trastorno del espectro 
autista 4 

 
15 

 
5 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
24 

SA ς usuario castellano 0 6 4 0 0 0 0 10 

SA ς Usuario Lsc 1 31 19 0 0 0 0 51 

Sistemática 1 11 3 0 0 0 0 15 

Voz Y Habla 0 5 1 0 0 0 0 6 

Psicosocial 3 27 7 2 0 2 0 41 

TOTALES 60 480 174 45 2 31 34 826 

Fuente: SIMAT SEM Bucaramanga. Corte noviembre 30/2015 

 
Las estadísticas de alumnos matriculados caracterizados con algún tipo de discapacidad, nos continua mostrando 
que sigue siendo la deficiencia cognitiva el tipo de discapacidad que prevalece dentro de la población escolar 
atendida en nuestras instituciones educativas con un porcentaje de representatividad del 58.3%, seguida de Baja 
Visión diagnosticada (6.9%), es decir continuaron predominando entre la población escolarizada estos dos tipos de 
discapacidad. (Véase cuadro de distribución). 
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POBLACION ESCOLAR SEGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD 2015 

TIPO DE DISCAPACIDAD COBERTURA 
2012 

COBERTURA 
2013 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

2013 

COBERTURA 
2014 

COBERTURA 
2015 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

2015 

Autismo 10 11 2% 25 0 0% 

Baja Visión Diagnosticada 61 74 10% 72 61 7.38% 

Ceguera 17 21 3% 27 29 3.51% 

Deficiencia Cognitiva 367 354 50% 422 471 57.02% 

Hipoacusia o Baja Audición 62 53 7% 53 0 0% 

Lesión Neuromuscular 30 31 4% 26 0 0% 

Limitación Física 2 10 1% 15 41 4.96% 

Múltiple 28 25 4% 24 29 3.51% 

Parálisis Cerebral 3 4 1% 2 0 0% 

Síndrome De Down 21 16 2% 26 0 0% 

Sordera Profunda 101 92 13% 73 0 0% 

Otra 20 17 2% 60 46 5.57% 

Enanismo 0 0 0 2 0 0% 

Sordoceguera 0 0 0 2 2 0.24% 

SA Usuario de Castellano 0 0 0 0 10 1.21% 

Trastorno del espectro 
autista 

0 0 0 
0 24 

2.91% 

SA ς Usuario Lsc 0 0 0 0 51 6.17% 

Sistemática 0 0 0 0 15 1.82% 

Voz Y Habla 0 0 0 0 6 0.73% 

Psicosocial 0 0 0 0 41 4.96% 

TOTAL 722 708 100% 829 826 100% 

Fuente: SIMAT SEM Bucaramanga. Corte noviembre 30/2015 
 

Así las cosas, en materia de cumplimiento de metas se alcanzó con corte al tercer trimestre de 2015 un 
cumplimiento superior al 100% de la población en condiciones de discapacidad atendida dentro del sistema escolar 
frente a la meta prevista (350 alumnos), ya que se caracterizaron 840 estudiantes atendidos dentro de las 
instituciones educativas, con una ejecución presupuestal de $ 664.215.000 correspondientes a la tipología, que 
equivale al 64% del presupuesto programado.  
 
4- OTRAS ESTRATEGIAS ADMINISTRATIVAS PARA EL INCREMENTO DE COBERTURA EDUCATIVA:  
Con solo dos modalidades de prestación del servicio educativo se ha venido trabajando durante toda la vigencia del 
2015: Concesiones y administración del servicio (decreto 02355 de Junio 24/2009) así:  
 
Concesión del servicio educativo: Por el sistema de concesión se continúa la prestación del servicio educativo con 
el Minuto de Dios en la Institución educativa Café Madrid y con la Unión temporal Compañía de Jesús Colegio San 
Ignacio- Fe y Alegría para el manejo de la Institución educativa los Colorados, con un cubrimiento total de 2.961 
alumnos atendidos dentro de esta modalidad con un ligero incremento de la cobertura en un 8.7% (259 alumnos 
más) con respecto al año anterior 2014 dentro de esta modalidad. (Véase cuadro de distribución) 
 

INSTITUCION EDUCATIVA 2012 
 

2014 
2015 % DE 

VARIACION 
2014-2015 

2013 PREESCOL PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA TOTAL 

COL  CAFE MADRID                                                                                     1.564 1.581 1.555 0 599 669 242 1.510 -2.89% 
I.E. LOS COLORADOS 0 961 1.147 59 455 512 174 1.200 4.62% 
TOTAL 1.564 2.542 2.702 59 1.054 1.181 416 2.710 0.30% 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Fuente: Oficina cobertura Secretaría de Educación Bucaramanga (Simat). Corte: noviembre 30 de 2015 
 

Administración del servicio Educativo: Igualmente durante todo lo corrido de la vigencia 2015 con las mismas 
confesiones religiosas que se viene operando, se continuó la contratación de la administración y organización del 
servicio público educativo, alcanzándose un cubrimiento de cobertura total de 6.840 alumnos, lo que representó 
una disminución del -2.9% (205 alumnos menos) por esta modalidad con respecto al año anterior. 
 
El mayor porcentaje de reducción lo presentó I.E. Claveriano Fe y Alegría que alcanzó una cifra de -30.8%. (Véase el 
siguiente cuadro de distribución):  
 

 
 INSTITUCION EDUCATIVA 

2012 2013 

     2015 
 

  % DE 
VARIACION 
2014-2015 

2014 PREESCOL PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA TOTAL 

I.E. Claveriano Fe y Alegría 135 263 297 19 116 57 14 206 -30.64% 

I.E Gabriela Mistral 1.483 1.475 1.496 102 602 489 191 1.384 -7.49% 

I:E San José De La Salle 1.261 1.276 1.288 97 572 395 184 1.248 -3.10% 

I:E Rafael García Herreros  1.277 1.231 1.341 48 434 532 224 1.238 -7.68% 

I:E.Tecnolg.Salesiano Eloy 
Valenzuela 

2.566 2.522 
 

2.623 
126 898 1.047 403 2.474 -5.68% 

TOTALES 6.722 6.767 7.045 392 2.622 2.520 1.016 6.550 -7.02% 

Fuente: Oficina cobertura Secretaría de Educación Bucaramanga (Simat). Corte: noviembre 30 de 2015 

 
Es importante resaltar que el 12.9% del total de la población escolar oficial matriculada en el 2015, está siendo 
atendida por estas dos modalidades de prestación del servicio educativo. 
 

En materia de cumplimiento de metas por estas dos modalidades concluido el tercer trimestre del 2015, se alcanzó 
un cumplimiento superior al 100% (9.801 estudiantes de los 8.200 programados) en la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas oficiales del Municipio de Bucaramanga, con una ejecución presupuestal 
de  $9.488.370 que equivale a un 96% de ejecución. 
 
5.- LA OPTIMIZACION DE LA PLANTA FISICA ES ESTRATEGIA VITAL PARA LA PERMANENCIA ESCOLAR:  
Por intermedio de la Secretaría de Infraestructura pero con el apoyo presupuestal y coordinación del resto del 
procedimiento de la Secretaría de Educación, en el mes de marzo/2015 se realizó adicional 1 al contrato de obra 
pública N° 143 de mayo/2014 consistente en la adecuación y mejoramiento de las instituciones educativas Gabriela 
Mistral que hace relación a la ampliación de sus instalaciones físicas, en tanto que para la institución educativa 
Jorge Ardila Duarte Sede B, (República de Costa Rica), hace referencia a construcción de planta física, por un valor 
total para ambas obras de $ 554.000.106 y adicional 2 en valor y prorroga en plazo, por valor de $195.025.158, que 
sumado al contrato inicial el costo total fue de $2.618.976.348,94 
 
Así mismo se realizó un adicional al contrato de consultoría bajo la modalidad de interventoría N° 141 de 
mayo/2014 con el objeto de realizar la interventoría de obra de los proyectos de construcción y mejoramiento de la 
infraestructura de las instituciones anteriores por un valor de $38.723.352, que sumado al contrato inicial da un 
total de inversión de $171.666.312 el valor de la interventoría, lo que arroja un valor total solo para el 2015 que 
incluye las obras de ampliación y de construcción de $592.723.458. 
 
Esta obras son parte del convenio N° 1288 de 2013 firmado entre el MEN y la entidad territorial de Bucaramanga, 
para el mejoramiento de las 2 instituciones educativas anteriormente descritas por recursos ley 21. 
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Así las cosas en materia de cumplimiento de metas al término del tercer trimestre del año en curso registran un 
logro alcanzado del 40% de la meta programada (60% de avance), con un presupuesto ejecutado de $385.270.000 
en cuanto a construcción equivalente al 65.0% de lo programado; y un cumplimiento de meta ampliación de 
instituciones educativas del 100%, (1 ampliación ejecutada de 1 programada) y un presupuesto ejecutado de 
$402.478.000 que equivale a un 66.0% de lo programado. 
 

6.- REDUCIR EL ANALFABETISMO ES NUESTRO COMPROMISO PRIORITARIO:  
 
Se ha continuado igualmente durante toda la vigencia del 2015, brindando el servicio educativo  de los dos grupos 
de población considerada extraescolar través de modelos educativos flexibles a saber:  
 
En primer lugar a los niños menores de 15 años en extra- edad, es decir que tengan 3 años por encima de la edad 
general (Metodologías flexibles para población en edad Escolar) que alcanzó una cobertura de atención de 868 
alumnos con un leve incremento con respecto a la vigencia anterior del 8.9% y el segundo grupo a los jóvenes y 
población adulta (mayores de 15 años) como madres comunitarias, líderes comunales, madres cabeza de familia, 
jóvenes infractores con libertad asistida (remitidos por el ICBF)  (Modelos educativos Flexibles Para Jóvenes y 
Adultos (Fines de semana y nocturno)) con una cobertura de atención de 3.296 alumnos con decremento del -
27.88% con relación a la vigencia 2014, según los siguientes resultados para cada modelo educativo. (Véase la 
siguiente distribución). 

Metodologías Flexibles Para Población En Edad Escolar 

ESTRATEGIA METODOLÓGICA Nº DE 
ALUMNOS 

Nº DE 
ALUMNOS 

Nº DE 
ALUMNOS 

Nº DE 
ALUMNOS 

% DE 
VARIACION 
2014-2015 

2012 2013 2014 2015  

Aceleración del Aprendizaje 81 68 72 111 54.17% 

Escuela Nueva 585 562 568 525 -7.57% 

Post Primaria 104 142 142 163 14.79% 

Media Rural 31 8 15 16         6.67% 

TOTALES 801 780 797 815 2.26% 

 Fuente: Ofic Estadística Secretaría de Educación Bucaramanga (Simat). Corte noviembre 30 de 2015 
 
 Modelos educativos Flexibles Para Jóvenes y Adultos (Fines de semana y nocturno) 

 
ESTRATEGIA METODOLÓGICA 

Nº DE 
ALUMNOS 

2012 

Nº DE 
ALUMNOS 

2013 

Nº DE 
ALUMNOS 

2014 

Nº DE 
ALUMNOS 

2015 

% DE 
VARIACION 
2014-2015 

Programa  de alfabetización y educación para 
Jóvenes y Adultos(CLEI) 

1689 2.081 2.499 2.561 2.48% 

Grupos Juveniles Creativos 129 40 0 0 0% 

Acrecer 176 680 1.557 458 -70.58% 

Cafam 341 0 34 43 26.47% 

Ser Humano - 700 480 40 -91.7% 

TOTALES 2.335 3.501 4.570 3.102 -32.12% 

   Fuente: Ofic Estadística Secretaría de Educación Bucaramanga (Simat). Corte noviembre 30 de 2015 

 
La atención del servicio educativo mediante las estrategias de modelos educativos flexibles, presentó respecto al 
año anterior una disminución en cuanto al total de los alumnos atendidos en todas las modalidades del -22.41%, ya 
que fueron atendidos un total 4.164 alumnos (frente a 5.367 en el 2014); siendo los modelos educativos que 
atienden la población de jóvenes y adultos los que presentaron el mayor índice de reducción (-27.88%), lo que 
significa que menor número de adultos se vincularon en este año a adelantar sus estudios. Sin embargo hay que 
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tener claro que este reporte corresponde al tercer trimestre del año y dado que esta población es muy itinerante, 
significa que durante toda la vigencia del resto del año se pueden están produciendo nuevos ingresos a los 
diferentes modelos educativos. 
 
Haciendo un análisis por modelos educativos, fue Aceleración del aprendizaje el que presentó un representativo 
repunte en vinculación de personal con o sin ningún nivel educativo, pues alcanzó un incremento del 75.0%, debido 
a que es atendida en 3 instituciones educativas oficiales y en cuanto a modelos de atención de la población joven y 
adulta fue la de CAFAM con un 29.41%.  

  
De otra parte la formación de adultos por ciclos lectivos especiales integrados CLEI que es el que presenta mayor 
cobertura (2.607 alumnos atendidos), ha continuado vigente en 15 instituciones educativas oficiales, acrecer 10 
instituciones), aceleración del aprendizaje (3 instituciones); Cafam (1 institución); escuela Nueva (3 instituciones); 
media Rural (1 instituciones); Post Primaria (3 instituciones) y ser Humano ((1 institución). (Véase anexo 1) falta 
actualizar 
 

En relación al cumplimiento de la meta anual de programas especiales para la reducción de la tasa de 
analfabetismo, se logró un porcentaje de población atendida del 100%, con una ejecución presupuestal de 
$1.107.635 que corresponde exclusivamente al valor de la tipología y equivale al 65% de lo presupuestado. 
 

7.- CUMPLIMOS CON LA POLITICA PÚBLICA DE ATENCION A LAS ETNIAS Y AFRODESCENDIENTES 
 
La población perteneciente a grupos étnicos y Afrodescendientes también hace parte de la población caracterizada 
y atendida dentro del servicio escolar. En los reportes del tercer trimestre del 2015 se encontraban matriculados en 
las instituciones educativas oficiales un total de 576 alumnos caracterizados en los diferentes grupos étnicos.  
 
Esta población matriculada caracterizada en los diferentes grupos Afrodescendientes, registró una disminución  del 
-16.9% con respecto a las cifras de la vigencia 2014 (véase cuadro de distribución); pero un leve incremento del 
2.8% con respecto a la cifra del primer trimestre de este año (16 nuevos estudiantes caracterizados como étnicos).  
 

Población Étnica Población atendida  
2012 

Población atendida  
2013 

Población atendida 
2014 

Población 
atendida 2015 

% de variación 
2014-2015 

Diferentes tipos de 
etnias 

751 690 693 445 -35.78% 

   Fuente: Oficina coordinadora de cobertura Secretaria de Educación corte 30 de noviembre de 2015. 

 
Sin embargo analizando las cifras estadísticas desde otro enfoque, es decir, según los diferentes tipos de población, 
se observa una reducción que se manifiesta concretamente en el grupo de las negritudes que pasaron de 565 
alumnos caracterizados en el 2014, a 454 en el 2015 (-19.6%); pero que a pesar de esto sigue siendo la de mayor 
representatividad.  
 
Es destacable también que la mayor representatividad porcentual del grupo de las etnias lo tienen las negritudes 
con el 78.8%, siguiendo los Afrodescendientes 5.2%, otras etnias 2.4%, Zenu 1.2% e Inga con el 1.04%, los cuales se 
encuentran distribuidos en todos los niveles escolares dentro de las instituciones educativas oficiales. (Véase Anexo 
N° 2). 
En referencia al cumplimiento de la meta anual, se logró un porcentaje del 100% de atención a la población 
caracterizada dentro de los grupos étnicos, con una ejecución presupuestal de $662.852.000 que corresponde 
exclusivamente a la tipología y equivale al 73% de lo programado. 
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8.- SERVICIO DE TRANSPORTE COMO ESTRATEGIA DE PERMANENCIA ESCOLAR 
 
La Secretaría de Educación al igual que en las vigencias anteriores, en el 2015 mantuvo la prestación del servicio de 
transporte escolar para la población estudiantil vulnerable de primaria y secundaria como estrategia de 
permanencia escolar, realizando el contrato N° 07 del 22 de enero 2015 para la prestación del servicio especial por 
un término de 130 días hábiles del calendario académico con un número de 2 trayectos por día, con cobertura para 
1.695 alumnos diarios del sector rural de primaria y secundaria; por un valor de $ 2.493.000.000 para cubrir la 
totalidad del calendario escolar y un contrato adicional no. 1 en plazo y valor al contrato de transporte no. 7 por 
valor de $1.000.000.000, por un término de 52 días para las 21 rutas escolares, por un valor total de 
$3.493.000.000 (Véase Anexo N° 3).  
 
De igual forma se realizó el contrato N° 08 del 22 de enero del 2015 para la prestación del servicio de transporte 
escolar para la población estudiantil de la Institución educativa Villas de San Ignacio reubicados por el hundimiento 
de la vía Palenque ς Café Madrid a las Instituciones educativas oficiales Club Unión, Maiporé y Santander, por un 
término de 170 días hábiles del calendario académico, con un número de 2 trayectos por día; por un valor de 
$1.448.000.000 con cobertura 900 alumnos, reubicados de la siguiente forma: Colegio Maiporé: 2 grupos de 
Preescolar;  Colegio Club Unión Sede E: 1 grupo de Preescolar; Colegio Club Unión: 15 grupos de primaria, Colegio 
Santander: 9 grupos de Bachillerato; lo anterior con el fin de garantizar la  continuidad en la prestación del servicio 
educativo a los estudiantes de Villas de San Ignacio. (Véase cuadro distribución de rutas). 

 
Origen Destino No. De 

Estudiantes 

Barrio Villas de San Ignacio Etapa 1, barrio  Bavaria 
etapa 1, barrio Bavaria etapa 2 y barrio Bavaria etapa 7. 

I.E. Club Unión sede B. 550 

I.E. Santander. 280 

I.E. Club Unión sede E,  Maiporé sede C Olas Bajas. 70 

TOTAL 900 

Fuente: Oficina Jurídica Secretaría Educación Corte septiembre 30/2015 

 
En resumen en materia de cumplimiento de metas durante la vigencia 2015, un total de 2.595 alumnos fueron 
beneficiados con el servicio de transporte escolar, lo cual representó un cumplimiento superior al 100% frente a la 
meta anual establecida (1.100 alumnos), con una ejecución presupuestal de $4.941.000.000, correspondiente al 
99% de lo presupuestado. 
 
9.- CON LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO PEDAGOGICO REFORZAREMOS EL PROCESO ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE DE LA POBLACION EN INCLUSION  
 
Mediante convenio de asociación  N° 97 del 23 de Abril de 2015 celebrado entre el municipio de Bucaramanga y la 
asociación santandereana Proniño retardo mental ASOPORMEN, el cual tuvo por objeto brindar servicios de apoyo 
pedagógico en el aula regular a niños, niñas y jóvenes con discapacidad cognitiva y/o necesidades educativas 
especiales, se continuó brindando apoyos pedagógicos dentro del proceso formativo de la población vinculada al 
servicio educativo que son parte del proceso de inclusión en las instituciones educativas oficiales del municipio de 
Bucaramanga. 
 
Este proyecto que ha venido teniendo continuidad desde las vigencias anteriores, se realiza con niños, niñas y 
jóvenes con discapacidad cognitiva leve o moderada, síndrome de Down, autismo, síndrome de asperger y TGD, 
con edades entre los 5 años y medio hasta los 16 años, que se encuentren registrados en el SIMAT pertenecientes 
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al municipio de Bucaramanga, dando prioridad a los alumnos que durante los 3 años anteriores hicieran parte del 
proceso de inclusión y están en las Instituciones Educativas oficiales; con una cobertura de cubrimiento de 370 
estudiantes distribuidos en 28 instituciones educativas.  
 

Para el desarrollo de las actividades pedagógicas de apoyo al proceso formativo, se cuenta con un equipo de 
trabajo pedagógico el cual está conformado por 17 profesionales de la salud: Fonoaudiólogas; Terapeutas 
ocupacionales; Psicopedagogas; Psicólogas; Educadoras especiales; Licenciadas área de educación.  
 

En resumen en materia de cumplimiento de metas durante la vigencia 2015, aproximadamente el 50% de la 
población escolar en condiciones de discapacidad están siendo objeto de apoyos pedagógicos dependiendo del tipo 
de discapacidad, con una ejecución presupuestal de $375.000.000, correspondiente al 85% de lo presupuestado. 
   

10.- MEJORANDO NUTRICIONALMENTE AL ESTUDIANTE MEJORAREMOS SU RENDIMIENTO ACADEMICO.  
El MEN ha orientado, ejecutado y articulado el programa de alimentación escolar PAE, que contribuye a mejorar la 
permanencia de los niños y niñas en el sistema educativo, sobre la base de estándares mínimos de obligatorio 
cumplimiento y como lo dispone la ley, de manera concurrente con las entidades territoriales encargadas de 
implementar programas para mejorar la eficiencia, la calidad y la cobertura de la educación.  
 
La leȅ ŘŜƭ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŀŘƻǇǘƽ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ рт ƭŀ άƧƻǊƴŀŘŀ ǵƴƛŎŀ ŜǎŎƻƭŀǊέΣ ŘƻƴŘŜ ǘŀƴǘƻ Ŝƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ 
nacional como las entidades territoriales certificadas en educación, son responsables de diseñar los planes para su 
implementación gradual, es por ello que se considera que la continuidad y fortalecimiento de acciones del 
programa de alimentación escolar contribuirán significativamente en el diseño y ejecución de tales planes. 
 
Durante la vigencia del primer trimestre del 2015 al igual que la vigencia anterior, se firmó  el convenio 
interadministrativo N° 796 del 14 de noviembre de 2014 entre el MEN y el Municipio de Bucaramanga, permitiendo 
con esto darle continuidad al programa de alimentación escolar PAE por el período académico 2015 con la misma 
cobertura que se venía cubriendo en la vigencia pasada, en donde el MEN aporta $3.458.000.000 y el municipio 
aporto la suma de $ 4.402.000.000 para un total de $7.860.000.000, lo cual continua siendo una estrategia efectiva 
en el mejoramiento de los índices de permanencia escolar en las instituciones educativas oficiales  (Véase anexo 4). 
 

PRESUPUESTO  ALIMENTACION  ESCOLAR-2015 

RECURSOS PROPIOS $ 4.402.000.000,00 

INVERSION FORZOSA LEY 715 DE 2001 PROPOSITOS GENERALES $ 3.500.000.000,00 

RECURSOS MINISTERIO DE EDUCACION $ 3.458.000.000,00 

INVERSION FORZOSA LEY 715 ALIMENTACIÓN ESCOLAR $    877.050.360,00 

TOTAL RUBROS  $12.237.050.360,00 

Fuente: Coordinación Programa Alimentación escolar corte septiembre 30/2015 
 

De otra parte en este mismo primer trimestre del año en curso, se adelantó el contrato de suministro No. 019 del 
23 febrero de 2015 celebrado entre el municipio de Bucaramanga y la Cooperativa de Servicios Generales la 
Heroica Ltda. ά/hh{9I9whL/!, con el objeto de brindar el servicio y suministro diario de complemento alimentario 
jornada de la mañana y tarde (ración industrializada) y almuerzos preparados en el sitio para niños, niñas y 
adolescentes matriculados en las instituciones educativas oficiales del municipio de Bucaramanga, dando prelación 
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a los niños, niñas y adolescentes caracterizados en los estratos 0, 1 y 2 incluidos en el sector rural, víctimas del 
conflicto armado, comunidades étnicas y poblaciones con necesidades educativas especiales, por un valor total de 
$9.151.686.990. 

 
RACIONES ENTREGADAS  

Periodo Días De 
Ejecución 

  Raciones Entregadas 

Raciones Indust 
rializadas 

Entregadas 

Raciones 
Preparad En Sitio  

Total 
Raciones 

Valor Raciones 
Industrializadas 

Valor Rac Prep 
En Sitio 

Costo Total 

MARZO 18 239.047 214.265 453.312 $ 615.546.025 $ 595.870.965 $ 1.211.416.990 

ABRIL 16 189.359 160.391 349.750 $ 487.599.425 $ 446.047.371 $ 933.646.796 

MAYO 19 216.634 187.204 403.838 $ 557.832.550 $ 520.614.324 $ 1.078.446.874 

JUNIO 13 150.006 143.517 293.523 $ 386.265.450  
 

$ 399.120.777 $785.386.227 

JULIO 19 252.399 228.138 480.537 $ 649.772.925 $ 634.451.778 $ 1.284.224.703 

AGOSTO 19 252.339 225.704 478.043 $ 649.772.925 $ 627.682.824 $ 1.277.455.749 

SEPTBRE 22 357.699 263.049 620.748 $ 921.074.925 $ 731.539.269 $ 1.652.614.194 

 $ 8.223.191.533 

Fuente: Coordinación Programa Alimentación escolar corte Septiembre 30/2015 

 
Así mismo se adelantó el contrato de interventoría  N° 020 del 23 de febrero de 2015 que también tuvo su inicio el 
2 de marzo/2015 celebrado entre el municipio de Bucaramanga y la Cooperativa de Profesionales de Colombia con 
el  objeto de realizar la interventoría administrativa, técnica y financiera al contrato de suministro diario de 
complemento alimentario por un valor de $549.101.219,00.  
 
Durante la vigencia de 2015 fueron relacionadas 58 entre instituciones y centros educativos a los cuales se les hizo 
entrega de raciones preparadas en el sitio y 53 que recibieron raciones industrializadas.  
 
Es importante tener en cuenta que el suministro del programa de alimentación escolar se vio afectado en el mes de 
abril y parte del mes de mayo, ya que durante los días 28 al 30 de abril y del 4 al 8 de mayo, hubo entrega parcial 
del suministro de alimentación escolar a raíz del paro de maestros en Bucaramanga, el cual estuvo vigente desde el 
28 de abril hasta el 08 de mayo de 2015, de ahí el número menor de raciones entregadas en ambos meses. 
Igualmente en el mes de junio solo se reportan 13 días del servicio, en razón del período de vacaciones del 
calendario académico. 
 
El MEN considera fundamental avanzar en la articulación de la ejecución del PAE, y desarrollar acciones conjuntas 
que aseguren el acceso a un complemento alimentario du rante la jornada escolar desde el primer día del 
calendario escolar en el año 2016. Con el fin de hacer oportuna la operación del programa en el 2016 El MEN prevé 
transferir a la entidad territorial los recursos de cofinanciación de la nación para su ejecución por parte de la unidad 
territorial certificada, recordando que los recursos de la nación no constituyen la única fuente de financiación, por 
lo tanto las ETC, deben realizar las gestiones pertinentes para contar con los recursos necesarios para la 
cofinanciación del programa. 
 
En materia de cumplimiento de metas en el tercer trimestre del año en curso, fueron entregadas un total de 
3.079.751 raciones durante 126 días calendario, lo que da un promedio de 24.442 raciones diarias entregadas, 
equivalente a un cumplimiento superior al 100% frente a la meta anual establecida (20.000 raciones), con una 
ejecución presupuestal de $11.004.999.000, correspondiente al 90% de lo presupuestado ($12.237.050.000). 
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11.- COMPROMETIDOS CON LA OPTIMIZACION DE LA PLANTA DE PERSONAL DOCENTE ES PRENDA DE GARANTIA 
PARA LA PRESTACION DE UN EFICIENTE SERVICIO EDUCATIVO:  
 
Durante la vigencia 2015, la Secretaria de Educación atendió las labores del año lectivo y académico con un total de 
planta docente nombrada de 2.828 cuya distribución de la misma es: 2.638 docentes de planta (propiedad, periodo 
de prueba, provisionales, reemplazos), 38 orientadores, 152 directivos docentes entre rectores, directores Rurales, 
coordinadores, directoras de núcleo y supervisores, y 36 orientadores que cubrieron los requerimientos de todas 
las instituciones educativas oficiales del Municipio con sus respectivas sedes. (Véase cuadro de distribución) 

 
DENOMINACIÓN DEL CARGO PLANTA 

DOCENTES PLANTA 2.638 

ORIENTADORES 38 

DIRECTIVOS DOCENTES 152 

Rectores 32 

Coordinadores 115 

Directores Rurales 3 

Director de Núcleo 2 

Supervisor 1 

TOTAL PLANTA 2.828 

       Fuente: Oficina recursos humanos Secretaría de Educación. Corte noviembre 30/2015 

 
Realizado el análisis de la planta de docentes  del municipio de acuerdo al grado de escalafón registrado, el 92.86% 
de los 1.527 docentes escalafonados según la tabla de categorización antigua, se encuentran ubicados entre las 
categorías 13 y 14 que corresponden a las categorías más altas; en tanto que de acuerdo a la categorización de la 
nueva tabla de escalafón que presenta mayores niveles de exigencia ya que contempla maestrías y doctorados, 
solo  el 10.81% de los 1.212 docentes escalafonados en esta nueva tabla de categorización presentan estos niveles 
(3AM, 3BM, 3CM Y 3DM) que son las más altas; mientras que el mayor porcentaje 57.34% se encuentran en las 
categorías iniciales del mismo escalafón (2A y 2AE), es decir con solo especialización.  (Véase anexo 5). 
 
La preocupación de la Secretaria de Educación para esta vigencia 2015 al igual que en las anteriores, es la de 
continuar a través de su división de Bienestar social, ejecutando el plan de trabajo en materia de bienestar, donde 
se establecieron una serie de actividades deportivas, recreativas, culturales y talleres de capacitación, haciendo 
énfasis en lograr mejoramiento continuo en la salud física y mental de nuestros  docentes, directivos y 
administrativos a través de programas de prevención concebidos en forma integral en sus aspectos biológicos, 
psicosocial, espiritual y cultural, de tal forma que apunten a un buen bienestar y desempeño laboral. 
 
El plan de trabajo en materia de bienestar social se enmarca en los siguientes tópicos: 
 
a.- CAPACITACION: Su objetivo es establecer un plan de capacitación que propenda por el crecimiento  y el 
desarrollo integral de las potencialidades individuales e institucionales de los directivos docentes, docentes y 
administrativos docentes, contribuyendo así  al logro de los objetivos y metas institucionales. 
El plan de capacitación se concibió con base en tres dimensiones del ser humano a saber:  
El Ser; Hace referencia a las ACTITUDES es decir, cuál debe ser el comportamiento de los servidores públicos y la 
población objeto frente a la ejecución de sus labores. 
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El Saber: Se relaciona con SABERES, es decir el manejo de conceptos e información para la ejecución de sus 
labores.    
Saber Hacer: Tiene que ver con cómo se lleva a la practica el conocimiento adquirido en la ejecución  de sus 
labores.  
Dentro de esta dimensión, se desarrollaron tres (3) importantes talleres-conferencias dirigidos a Directivos 
docentes y docentes, cuyo objetivo central es desarrollar habilidades para el buen trabajo en equipo, sana 
convivencia y correctas relaciones interpersonales, sobre las siguientes temáticas: 
 

1) Autocontrol y Mejoramiento Individual: a cargo de la ESAP, con participación de 636 docentes y 

directivos docentes de 16 instituciones educativas que participaron en jornadas de mañana y 

tarde a saber: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                           Fuente: Oficina Coordinadora de Bienestar Social. Secretaria de Educación Corte septiembre 30/2015 
 

2) Taller de Sensibilización Cultural de Derechos Humanos para Servidores Públicos: A cargo de la 

ESAP, con participación de 93 docentes y directivos docentes de 4 instituciones educativas que 

participaron en la jornada de la mañana a saber: 

 

 
N° INSTITUCION EDUCATIVA N° PARTICIPANTES JORNADA 

1 

San Francisco De Asís 30 

Mañana 

Básico Provenza 11 

Colegio Santander 13 

La Juventud 39 

TOTAL   93   

                               Fuente: Oficina Coordinadora de Bienestar Social. Secretaria de Educación Corte Junio 30/2015 

N° INSTITUCION EDUCATIVA N° 
Participantes 

JORNADA 

1 Centro Educativo Rural El Paulón 11 Mañana 

Santo Ángel 44 

Colegio Santander 13 

La Juventud 39 

2 Gabriela Mistral 65 tarde 

Técnico Dámaso Zapata 12 

Club Unión 46 

3 Villas  de San Ignacio 30 mañana 

Bicentenario 20 

Aurelio Martínez Mutis 50 

4 Claveriano Fe y Alegría 16 tarde 

Santa María Goretti 89 

5 Club Unión 26 mañana 

Jorge Eliecer Gaitán 20 

Nacional De Comercio 40 

6 Bicentenario 15 tarde 

INEM 100 

Total   636   
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3) Taller  de Prevención  de Riesgos Osteomusculares, Psicosociales, Lesiones  de Voz y Jornadas 

Saludables: Cuyo Objetivo es apoyar y coordinar la logística requerida para la promoción y la 

prevención de enfermedades profesionales  y accidentes de trabajo  de la población objeto: 

Servidores Públicos directivos docentes y docentes; a cargo de la Fundación Medico Preventiva y 

como catedráticos Profesionales en Psicología, Fisioterapia, Fonoaudiología y Psicología, con una 

participación total de 1.354 Directivos Docentes y Docentes.  

Esta serie de talleres se vienen realizando desde el mes de enero del presente año así: 

 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                            
                          
                         
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Oficina Coordinadora de Bienestar Social. Secretaria de Educación Corte septiembre 30/2015 
 

b.- PLAN DE BIENESTAR: ACTIVIDADES DE INTEGRACION PSICOSOCIAL 
 
Dentro de este tópico se realizaron las siguientes actividades de gran importancia a saber: 
1) Reconocimiento Al Docente: cuyo objetivo es realizar una  reunión de tipo académico- social para reconocer y 
celebrar la labor  del educador, exaltando la importancia de su actuar en un espacio de integración, armonía, 
alegría y a la altura que ellos merecen. Se contó con una asistencia de 2.200 directivos docentes y docentes  
 
2) Actividades De Integración Deportiva: V  Olimpiadas Interinstituciones Educativas: su objetivo es brindar a la 
población objeto momentos de esparcimiento, recreación e integración, afianzando las relaciones interpersonales y 
propendiendo por el acercamiento familia- empresa, buscando así un mejor clima organizacional. Esta actividad se 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS Nº DE 
PARTICPANTES 

FECHAS  
JORNADA 

Santa Maria Goretti  87 13/01/2015 Mañana  Y Tarde 

Gabriela Mistral  45 26/01/2015 Mañana Y Tarde  

Camacho Carreño  36 9/02/2015 Mañana Y Tarde  

Técnico Nacional De Comercio 82 9/03/2015 Mañana Y Tarde  

Inem Custodio Garcia Rovira Sede A  142 13/04/2015 Mañana Y Tarde  

Inem Custodio Garcia Rovira Sedes  93 27/04/2015 Mañana Y Tarde  

Jorge Eliécer Gaitán  
San Francisco De Asís 

44 11/05/ 2015  Mañana Y Tarde  

Escuela Normal Superior   153 25/05/2015 Mañana Y Tarde  

Técnico Damaso Zapata Sede A  160 1/06/2015 Mañana Y Tarde  

Técnico Dámaso Zapata Sedes  37 2/06/2015 Mañana Y Tarde  

Gustavo Cote Uribe 
Técnico Jorge Ardila  Duarte  

83 03/06/2015 Mañana Y Tarde  

Santander 
Centro Educativo Refugio Social Mpal  

88 04/06/2015 Mañana Y Tarde  

Rafael Garcia Herreros  
Rural Vijagual 

88 05/06/2015 Mañana  

Politécnico  92 6/07/2015 Mañana Y Tarde  

La Juventud 
Técnico Empresarial Jose Maria Estevez  

66 28/07/2015 Mañana Y Tarde  

Oriente Miraflores 58 29/07/2015 Mañana Y Tarde 

TOTALES 1.354   
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realizará entre los meses de junio a noviembre con una participación de cerca de 1.260 deportistas entre directivos 
docentes, docentes y administrativos de las Instituciones Educativas. 
 
En resumen en términos del cumplimiento de metas durante el tercer trimestre del 2015, las 49 instituciones 
educativas contaron con planta de personal docente optimizada que representó el 100% frente a lo programado 
con una ejecución presupuestal de $81.489.894.000 equivalente al 55% de lo presupuestado. 

 
12.- ÓPTIMIZACION DE LA PLANTA DE PERSONAL ADMINISTRATIVA Y CONTRATACION DE PERSONAL NO 
MISIONAL ES PARTE DE UNA GESTIÓN EDUCATIVA EFICIENTE: 
 
Para la vigencia del 2015 todos establecimientos educativos oficiales funcionaron con una planta de personal 
administrativa de 250 funcionarios distribuidos, 180 en propiedad, 60 provisionales vacantes definitivas, y 10 
provisionales vacantes temporales, entre auxiliares administrativos, auxiliares de servicios generales, auxiliares de 
salud, conductor, operarios, secretarios, y técnicos operativos, que atienden las funciones de tipo administrativas 
en las instituciones educativas. (Véase anexo N° 6). 
 
Cabe recordar que dentro de este proyecto se contempla también la contratación de personal no misional para 
reforzar las labores de vigilancia y aseo de las instituciones educativas fundamentalmente.  
 
Al inicio de la vigencia 2015 para darle continuidad al cumplimiento en la prestación de estos servicios, se 
realizaron 2 adicionales al contrato N°233 uno en febrero y otro en abril del 2015 para la prestación del servicio de 
aseo vigencia 2014 incluido el suministro de elementos e insumos necesarios que sumaron un total de  $ 
584.983.223 y el contrato nuevo N° 290 para el mismo objetivo para una inversión total de $ 909.942.172, lo que 
da un gran total de $ 1.494.925.400, cubriendo un total de 105 instituciones y sedes educativas a quienes se les 
contrató un total de 132 operarios que prestan el servicio de aseo. (Ver Anexo N° 7). 
 
De igual forma se hizo un adicional al contrato de suministros N° 235 también de la vigencia 2014, para la 
prestación del servicio de vigilancia y seguridad privada sin armas y con medio canino a las instituciones educativas 
del municipio, por un valor de $908.973.000 y el nuevo contrato N° 174 por valor de $ 2.186.028.878, para una 
inversión  total de $ 3.095.001.878 cubriendo un total de 74 instituciones y sedes educativas oficiales del municipio 
(Ver anexo N°8). 
 
En términos del cumplimiento de metas para  el tercer trimestre 2015, puede decirse que los 49 establecimientos 
educativos contaron con planta de personal administrativa necesaria y no misional, que representa un 100% frente 
a lo programado con una ejecución presupuestal de $14.955.504.000, que representó el 61% del porcentaje 
programado. 
 
PROGRAMA: CALIDAD, INNOVACION, PERTINENCIA Y GESTION EDUCATIVA. 
 
SUBPROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD PEDAGOGICA Y EL APRENDIZAJE. 
 
LA DIVULGACION DE LAS EXPERIENCIAS EXITOSAS (FOROS) SON CLAVES PARA REFORZAR EL APRENDIZAJE Y LA 
INNOVACIÓN: 
 
FORO EDUCATIVO: Se celebró contrato 352 de Agosto 24 de 2015 con la Cámara de Comercio de Bucaramanga por 
valor de $47.560.000, en el cual se desarrollaron las siguientes fases: 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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1. Planeación (pre-foro): Dentro de esta fase se realizaron las siguientes actividades: 

a. Planear y organizar las estrategias necesarias para la buena marcha del foro educativo teniendo en cuenta 

que la temática del Foro Educativo del presente año, "Clases Inspiradoras". 

b. Coordinar con las Instituciones educativas, las acciones necesarias para la participación en el evento. 

c. Promover en los establecimientos educativos la participación en el desarrollo del foro Educativo Municipal - 

2.015  

d. Seleccionar los evaluadores de las experiencias de aula y garantizar que tengan un alto perfil: pedagogos, de 

amplia trayectoria en el sector educativo. 

e. Fijar los criterios de evaluación para las experiencias de aula en concordancia con los requerimientos del 
Ministerio de Educación Nacional. 

2.  Difusión y capacitación (pre-foro): Durante esta fase se realizaron las siguientes actividades: 
a. Difusión de los eventos mediante medios virtuales. 

b. Inscripciones virtualmente a los docentes interesados en participar en la presentación de experiencias de 

aula.  

c. Realización de dos jornadas de capacitación, una con los maestros de matemáticas y otra con los maestros 

de lenguaje.  

3. Foro territorial (foro): Se realizó el foro  

4. Clases inspiradoras (post-foro): En esta etapa se desarrollaron las siguientes actividades: 

a. Acompañar y orientar a los docentes interesados en el registro de experiencias de aulas, utilizando los 

medios tecnológicos más indicados  

b. Recepción de las "experiencias de aula" avaladas por el Ministerio de educación Nacional - MEN.  

c. Estudio y selección de experiencia de aula de las mejores "experiencias de aula"  

FORO ARTÍSTICO MUNICIPAL: Dentro de este proyecto se contempla también la realización del foro artístico 
municipal, el cual promueve la concertación, negociación y diálogo alrededor de las expresiones artísticas y 
reconoce el desarrollo de las competencias artísticas en los estudiantes de preescolar, básica y media de las 
instituciones educativas oficiales de Bucaramanga; de igual manera, permite el reconocimiento a estudiantes, 
docentes y directivos que adelantan prácticas artísticas escolares, además de ser el mejor escenario para 
ά!ǇǊŜƴŘŜǊ ŘŜƭ hǘǊƻέ. Se celebró contrato 391 de Septiembre 16 de 2015 con la Cámara de comercio de 
Bucaramanga por valor de $41.992.000. 

 
En materia de cumplimiento de metas, en los tres trimestres transcurridos de la vigencia 2015 en cuanto a la 
realización de los foros educativos y artísticos, un cumplimiento del 100% (2 foros ejecutados de 2 programados), 
con una ejecución presupuestal de $89.552.000. 

 
13.- REPUNTAR EN LAS PRUEBAS DE COMPETENCIAS ES NUESTRO OBJETIVO:  
 
La Secretaría de Educación siempre ha tenido dentro de sus prioridades enfocar todo su esfuerzo por fortalecer la 
capacitación en evaluación por competencias, con el fin de lograr que los estudiantes obtengan los mejores 
resultados en las diferentes pruebas saber, en especial el mejoramiento del desempeño por competencias de los 
estudiantes de los grados  5, 9 y 11 de las instituciones educativas oficiales del municipio de Bucaramanga.  
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Para el logro de este objetivo se adelantó la contratación con la Financiera De Desarrollo Territorial S.A. Findeter 
con el objeto de implementar la plataforma educativa y contenidos digitales en el municipio de Bucaramanga con 
el propósito de buscar la calidad de la educación a través del incremento en el desempeño de los estudiantes de 9-
10-11 del sector oficial mediante una plataforma integral que brinde como mínimo cinco mil contenidos digitales 
complementarios enfocados principalmente al mejoramiento del desempeño de los estudiantes en las pruebas 
estandarizadas nacionales e internacionales en las áreas de ciencias matemáticas y lenguaje. 
 
El programa tendrá una cobertura de atención de 4.676 estudiantes aproximadamente de los grados 9, 10 y 11 ya 
que obedece a una plataforma integral que brinda como mínimo cinco mil contenidos digitales complementarios 
enfocados como ya se dijo a mejorar  el desempeño de los estudiantes en las pruebas estandarizadas. 
Así las cosas en términos del cumplimiento de metas para el segundo trimestre 2015, se alcanzó un porcentaje muy 
superior al 100% en cuanto al Número de estudiantes de los grados 5, 9 y 11 capacitados de las instituciones 
educativas oficiales de bajo logro en evaluación por competencias (pruebas saber) frente a la meta programada, 
(2.400 estudiantes programados como meta), con una ejecución presupuestal de $280.000.000, que equivale al 
98% de lo presupuestado. 
 
14.- RECURSO HUMANO CALIFICADO SINONIMO DE CALIDAD:  
 
Factor prioritario y de primera línea para la Secretaria de Educación continúo siendo en la vigencia 2015, la 
capacitación de los directivos docentes y docentes, tanto en áreas técnicas, pedagógicas como de desarrollo de 
personal y tecnológico, competencias básicas y ciudadanas y otras áreas del conocimiento y de la investigación, en 
busca del mejoramiento de la calidad del servicio educativo que se brinda.  
 
Durante toda la vigencia del presente año 2015 se le dio continuidad al desarrollo de programas de capacitación 
para los docentes y directivos docentes, algunos apoyados por entidades e instituciones en forma gratuita (MEN) y 
otros mediante el sistema de contratación. En total durante la vigencia 2015 se han realizado 11 eventos con una 
cobertura de atención de 959 docentes y directivos docentes beneficiarios de los programas de capacitación en 
diferentes temáticas de importancia para el mejoramiento de la calidad del servicio educativo (ver anexo 9). 
 
En materia de cumplimiento de metas se alcanzó un cumplimiento del 74% en cuanto al número de docentes y 
directivos docentes capacitados, alcanzando una cifra de 959 capacitados (de los 625 programados), con unos 
recursos de $15.000.000 que corresponde en su totalidad a recursos gestionados como programas de apoyo.    
 
15.- LA ASESORIA EFECTIVA Y OPORTUNA MEJORA LA GESTION DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS: 
 
Otra estrategia para el mejoramiento de la calidad de la educación aplicada por la Secretaría en esta vigencia del 
2015, se encuentra contemplada dentro del proyecto de asistencia y asesoría en planes de mejoramiento para las 
instituciones educativas.  
 
Además de los procesos de asistencia y asesoría técnica que se les brinda a las instituciones educativas en las áreas 
administrativas y pedagógicas para la formulación de los planes de mejoramiento institucional, se contemplan 
otras acciones que contribuyen al mismo objetivo de lograr el mejoramiento de las instituciones.  
 
Las instituciones educativas en sus visitas de que son objeto por parte del grupo de supervisión y en talleres 
grupales a nivel directivo, han venido recibiendo asistencia y asesoría en planes de mejoramiento en sus 
componentes de Gestión directiva (plan estratégico, Estructura organizacional); Gestión académica (Plan de 
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estudios, estándares curriculares, calendario académico, horarios, jornada escolar); Gestión comunitaria (Manual 
de convivencia, órganos de dirección); Gestión administrativa y financiera (admisiones, manuales de 
procedimiento, planta física, materiales y ayudas, hojas de vida docentes, archivo institucional, costos educativos). 
 
Como parte de este proyecto se han adelantado otras acciones a saber: 
 
1) Dentro de este proyecto juega papel importante otro tipo de actividades que contribuyan al proceso de la 

formación integral de los educandos. Bajo este concepto la recreación educativa conlleva a cumplir con el  derecho 

al deporte, juego y recreación lo que constituye un estímulo para el desarrollo afectivo, físico, intelectual y social de 

la niñez y la adolescencia, además de ser un factor de equilibrio y autorrealización. 

Dado que los espacios deportivos de algunas instituciones educativas del municipio de Bucaramanga, no cuentan 
con áreas suficientes y apropiadas para desarrollar las actividades de educación física (recreativa, deportiva y 
cultural) a nivel grupal, la Secretaría de Educación adelantó un convenio de asociación  con la Corporación Parques 
Recreativos de Bucaramanga Recrear con el que se busca άBrindar espacios deportivos para la práctica, fomento y 
desarrollo de la recreación, la actividad física y el deporte de los estudiantes de las instituciones educativas oficiales 
del municipio de Bucaramangaέ, actividad que se extiende por todo el tiempo del calendario. 
 
2) Se adelantó un convenio de asociación con la Cámara de Comercio de Bucaramanga, con el fin llevar a cabo un 

ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀ ƭƻƎǊŀǊ ƭŀ άƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ǇŀǊŀ ŘŜǎŀǊrollar escenarios de dialogo 

ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻΣ Ŏƻƴ ƭŀ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŎƻƴǘǊƛōǳƛǊ  ŀƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ άǇŀŎǘƻ ǇƻǊ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ нлол ς planeación transformadora 

ǇƻǊ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻǎέΤ ǎŜ ōǳǎŎŀ Ŏƻƴ Ŝƭƭƻ Diseñar un conjunto de escenarios relevantes, acerca de lo que podría ser la 

educación en el futuro y analizar las posibles implicaciones de estos escenarios. Se conformara un Equipo Gestor, 

de aproximadamente 40 personas actores representativos, líderes de diferentes sectores de la región (Maestros, 

Directivos docentes, empresarios, sector público, sector social, considerados de vital importancia para que 

partƛŎƛǇŜƴ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ άt!/¢h thw [! 95¦/!/Lhb нлол ς t[!b9!/Lhb ¢w!b{Chwa!έ. 

 
3) De otra parte se adelantó un convenio de asociación con la academia de historia de Santander con el fin de 

articular actividades académicas para fortalecer programas culturales en las instituciones educativas oficiales de 

Bucaramanga; con el fin de promover el estudio de nuestra historia, permitiendo que los estudiantes visiten el 

museo casa de Bolívar y participen de conferencias y talleres didácticos sobre el tema; en razón de que Las 

instituciones educativas están comprometidas con el rescate de las tradiciones, las costumbres, la historia de cada 

uno de los hombres que han dejado tras de sí una huella cultural y política en el desarrollo del país.  

La Secretaria de educación busca con ello mejorar la calidad educativa mediante el conocimiento de nuestra 
historia regional, haciendo presencia viva en el museo casa de Bolívar, para la población estudiantil de los colegios 
oficiales del Municipio de Bucaramanga. El programa tiene una cobertura de 14.000 boletas de ingresos para igual 
número de alumnos, los cuales serán seleccionados dado su desempeño académico, como estímulo a su 
rendimiento académico. 
 
Así las cosas en términos del cumplimiento de metas para el tercer trimestre 2015, se alcanzó un porcentaje 
equivalente al 98% en cuanto al Número de establecimientos educativos con asesoría mantenida en los planes de 
mejoramiento, (49 de las 50 instituciones programadas como meta), con una ejecución presupuestal de 
$440.000.000, que equivale al 50% de lo presupuestado. 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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16.- LE APUNTAMOS AL COMPROMISO CON EL MEDIO AMBIENTE: PROYECTOS AMBIENTALES ESCOLARES- PRAES 
 
La Secretaria de Educación le dio continuidad durante todo el período del presente año 2015 a su labor de asesoría 
y seguimiento en las diferentes instituciones educativas oficiales y en esta vigencia algunas privadas, en el 
desarrollo de los Proyectos Ambientales Escolares ς PRAES, en cumplimiento de la ley 99 de agosto 3 de 1993, y el 
Decreto 1743 de 1994, que exige estos proyectos dentro de los planes académicos.  
 
Con la participación directa de algunos profesionales especialistas de la Secretaria de Educación, se han venido 
revisando algunos proyectos ambientales escolares de Instituciones Educativas tanto Oficiales como Privadas, para 
hacer el respectivo seguimiento y motivar a los coordinadores de estos comités en la inclusión de temas, 
actividades y propuestas que sean aplicables  de los contenidos de  las asignaturas del  área de Ciencias Naturales, y 
que sean correlacionadas con las demás áreas del conocimiento y que permitan la interdisciplinariedad y la 
transversalidad con otros proyectos institucionales. 
 
Importante resaltar que El Comité Interinstitucional De Educación Ambiental (CIDEA)  que a nivel regional fue 
conformado por la Resolución Municipal 253 de 2011, y al cual asisten representantes de las diferentes secretarías, 
institutos descentralizados, organizaciones representantes del sector privado, juntas administradoras entre otros, 
el cual es liderado por la Secretaria de Educación continua cumpliendo con su obligaciones basados en la 
normatividad. 
 
Actividad importante fue el programa de capacitación personalizada desarrollada a la institución Aurelio Martínez 
Mutis sede C, sobre el tema de la implementación de los proyectos escolares ambientales PRAES en las 
instituciones educativas. 
 
Así mismo se desarrolló otro programa de capacitación sobre el tema del manejo de residuos sólidos, con la 
participación de la institución educativa oficial La libertad y de las instituciones privadas Colegio Infantil Mis 
Botoncitos y del Colegio Comfenalco, finalizando con la presentación de manualidades elaboradas con material 
reciclable.  
 
La gestión de los Proyectos Ambientales Escolares en los planteles educativos trae beneficios importantes a la 
comunidad vecina y a la propia institución que lo desarrolla. Estas ventajas tienen que ver principalmente con la 
adopción de un enfoque interdisciplinario de los procesos de enseñanza y aprendizaje, generando la 
transversalidad de las asignaturas y la complementariedad entre ellas.  
 
La política nacional ambiental considera que una de las estrategias más importantes para hacer realidad la 
concienciación de los jóvenes es mediante el impulso de los Proyectos Ambientales Escolares al interior de los 
planteles educativos. Por ello, se hace cada vez más importante la reflexión y la transformación de estas iniciativas 
en procesos cada vez más estructurados, por consiguiente la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BUCARAMANGA 
busca direccionar los Proyectos Ambientales Escolares - PRAES, y el eje transversal de las ciencias ambientales en el 
tema de los residuos sólidos, con énfasis en la separación, reducción, reuso y reciclaje, en las instituciones 
educativas. 
 
Dos (2) nuevos colegios fueron asesorados en la formulación de sus proyectos ambientales escolares PRAES; 
Colegio Aurelio Martínez Mutis sede C (Concentración escolar la Victoria) y la institución educativa las Américas, 
que sumados a los siete iniciados en el primer trimestre daría un total de 9 instituciones educativas con proyectos 
ambientales escolares en ejecución, que merecen ser destacados por su organización, ejecución, control y 
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retroalimentación y por el impacto generado. Son ellos: Café Madrid, San Francisco de Asís, Oriente Miraflores, 
José Celestino Mutis, Colegio Rural el Paulón, el INEM y el Francisco de Paula Santander. 
 
En los meses de julio y agosto se continuó fortaleciendo el proceso de capacitación tanto para los colegios oficiales 
como privados en materia de educación ambiental en cumplimiento de la agenda prevista por el Comité 
Interinstitucional  de educación ambiental CIDEA 
 
En términos del cumplimiento de metas para el tercer trimestre 2015, se alcanzó un porcentaje muy superior al 
100% en cuanto al número de proyectos ambientales escolares PRAES, diseñados y asesorados en los 
establecimientos educativos frente a la meta programada (9 de los 3 programados como meta), con una ejecución 
presupuestal de $7.800.000, que equivale al 39% de lo presupuestado. 
 
17. LOS RECONOCIMIENTOS CONSTITUYEN MOTIVACION EFICAZ PARA LOS EDUCANDOS: BUMANGUES DE 
HONOR 
 
Con el fin de adelantar el desarrollo del proyecto de la referencia, se adelantó la contratación con la Fundación 
para el desarrollo futuro de Santander, con el objeto de desarrollar el programa que pretenda fortalecer estrategias 
para la formación de nuevos ciudadanos, por esta razón el programa se inicia desde el grado cero que es el nivel de 
ƛƴƛŎƛƻ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ŘŜƭ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜΣ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ά.ǳƳŀƴƎǳŞǎ ŘŜ IƻƴƻǊέΣ ǇǊŜǾƛǎǘƻ 
dentro del plan de desarrollo. 
 
El programa incluyó algunas importantes acciones y/o actividades que conllevaron al logro del objetivo trazado a 
saber:   
 
-Se ejecutaron estrategias efectivas para la utilización adecuada del tiempo libre de los estudiantes, que conlleven 
a la formación de nuevos ciudadanos. 
- Se adelantaron acciones efectivas conducentes a lograr la participación activa y responsable de los padres de 
familia, pues es la etapa inicial de formación del niño, niña que requiere del concurso en cuanto hace relación a sus 
valores y hábitos. 
- Se hizo partícipe a toda la comunidad educativa (docentes, padres de familia y educandos) de las instituciones 
educativas beneficiadas con el programa, para lo cual se les hizo entrega del manual del nuevo ciudadano como 
herramienta de trabajo. 
- Se fortalecieron los espacios de encuentros entre padres e hijos bajo la coordinación de los docentes, para 
foguear sus saberes sobre valores y hábitos.  
 
La cobertura del programa abarcó 1.333 estudiantes de Grado Cero seleccionados de 12 Instituciones Educativas 
oficiales: La Libertad, Liceo Patria, Jorge Ardila Duarte, Bicentenario, Oriente Miraflores, Gabriela Mistral, José 
Celestino Mutis, Campo Hermoso, Las Américas, Provenza, Luis Carlos Galán Sarmiento y San José de la Salle que 
atienden este nivel educativo, de los cuales al término del proceso comprendió tres concursos en el marco de este 
programa y después de un proceso de selección entre los niños de grado cero de las instituciones participantes en 
concursos a realizar en compañía de los padres; el proceso terminó con el otorgamiento de estímulos especiales 
como un reconocimiento a los cuatro estudiantes que logran cambiar sus hábitos, fortalecimiento de valores de 
acuerdo a lo que profesa el manual del nuevo ciudadano. Los concursos, fueron fundamentados en el conocimiento 
del  MANUAL DEL NUEVO CIUDADANO, el cual buscaba la interacción padres e hijos en la interiorización de dicho 
manual. Se trabajó memoria como parte fundamental para fortalecer la VOLUNTAD. 
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Los cuatro  primeros puestos fueron para las instituciones educativas Bicentenario, San José de la Salle, José 
Celestino Mutis y Liceo Patria; obteniendo el título de BUMANGUES DE HONOR la Niña MARIA  DANIELA  VERA  
VILLAMIZAR de la Institución educativa BICENTENARIO y la ganadora de $300.000 en efectivo. 
 
En términos del cumplimiento de metas para el primer semestre 2015, se alcanzó un porcentaje muy superior al 
100% en cuanto al número de estímulos especiales otorgados frente a la meta programada (4 estímulos de 1 
programado como meta), con una ejecución presupuestal de $100.000.000, que equivale al 100% de lo 
presupuestado. 
 
LOS ESTIMULOS ESPECIALES OTORGADOS A DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES SON ESTRATEGIAS EFECTIVAS 
PARA MEJORAR SU DESEMPEÑO EN PRO DE LA EDUCACION DE LA POBLACION ESCOLAR. 

 
El Galardón a la Excelencia 2015 se constituye en la estrategia más adecuada para identificar, promover, reconocer 
y sistematizar las experiencias y/o prácticas más significativas que los docentes y directivos realizan con el 
propósito de mejorar el proceso de formación educativa de los estudiantes vinculados al sistema educativo oficial.  
 
Es así como durante este vigencia se celebró contrato 390 de Septiembre 16/15 con la Cámara de Comercio, con el 
fin de exaltar la labor del docente y directivo-ŘƻŎŜƴǘŜ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ άƎŀƭŀǊŘƽƴ ŀ ƭŀ ŜȄŎŜƭŜƴŎƛŀ нΦлмрέΣ ŎƻƳƻ 
reconocimiento a las experiencias más significativas y de aporte al mejoramiento de la calidad educativa de las 
instituciones educativas oficiales de Bucaramanga.  

 
Cuatro docentes y dos directivos de instituciones públicas de Bucaramanga recibieron el denominado: άGalardón a 
la Excelenciaέ. En la categoría de directivos, el primer lugar lo obtuvo Dora Herrera, rectora de la Escuela Normal 
Superior de Bucaramanga; y el segundo puesto fue para José de Jesús Moreno, rector de la Institución Educativa 
Bicentenario, del barrio La Independencia. 
 
En la categoría de maestros, los ganadores fueron: María Janeth Mantilla, profesora de la Escuela Normal Superior 
de Bucaramanga; Aura Rosa Celis, profesora del colegio Café Madrid de Ciudad Norte; y Judy Lizbeth Tavera, actual 
docente en la Institución Educativa La Medalla Milagrosa. 
 

Estos maestros fueron reconocidos por la promoción de buenas prácticas pedagógicas, las cuales contribuyen a 
mejorar la calidad educativa en el sector público. También se exaltó la experiencia de la profesora Cielo del Carmen 
Candanoza Guzmán, del Centro Educativo Rural El Paulón, por su compromiso y por la motivación y valor que les 
imprime a sus estudiantes. 
 
En términos del cumplimiento de metas en la vigencia 2015, se alcanzó un porcentaje muy superior al 100% en 
cuanto al número de estímulos entregados frente a la meta programada (6 estímulos de 1 programado como 
meta), con una ejecución presupuestal de $60.958.000.000, que equivale al 100% de lo presupuestado. 
 
18.- EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS LECTO-ESCRITORAS  ES FUNDAMENTAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DEL EDUCANDO 
 
El Ministerio de Educación Nacional, en el marco del Plan Sectorial Educación de Calidad, el Camino de la 
Prosperidad, puso en marcha el Plan Nacional de Lectura y Escritura, iniciativa liderada por los Ministerios de 
Educación y de Cultura Nacional. 
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